
 

 

 

                   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Expediente No.2012-0165 

 

Bogotá, 1° de julio de 2020 

 

Vista la solicitud que antecede, en armonía con lo dispuesto con el artículo 

287 del Código General del Proceso, se adiciona el auto del 12 de marzo 

hogaño (fl.416 cno 1) disponiendo que, se concede en el efecto devolutivo, 

el recurso de apelación contra la sentencia proferida el pasado 29 de 

noviembre de 2019 (fls. 381 a 401 ibídem). Se concede al recurrente el 

término de 5 días para que cancele el pago de la reproducción de la totalidad 

del expediente so pena de declararse desierto el recurso.  

 

 

 
                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 0007 

en el día de hoy 2° DE JULIO DE 2020. 

 

LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Secretaria 
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